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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales veintiuno (21) de marzo del 2023. Se informa al señor Juez que fue 

adosada solicitud de aplazamiento de audiencia por la parte demandada, con ocasión de que el curador designado tiene 

fijada una audiencia para el día 22 de marzo a las 9:00 AM en el municipio de Santa Rosa de Cabal fijada con anterioridad. 

Sírvase Proveer. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales -Caldas-, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  VERBAL-REIVINDICATORIO  

RADICADO:   17-001-31-03-002-2022-00035-00  

DEMANDANTE:     SOCIEDAD RAMÍREZ BOTERO E HIJOS SAS 

DEMANDADO:  RICARDO AMADEO DELGADO AGUIRRE 

 

Auto S. 268-2023 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, la parte demandada solicita se aplace la audiencia de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual se tenía programada para el día veintidós (22) de 

marzo del 2023, por tal razón y en pro de garantizar el debido proceso, derecho defensa de las partes, se accede 

a la petita y por tanto, se aplaza la audiencia que se tenía programada para el veintidós (22) de marzo del 2023 

y se fija nueva fecha para la misma, la cual se llevara a cabo el día jueves once (11) de mayo del 2023, a las 

nueve de la mañana 9:00 a.m., en la sala de audiencias virtual (plataforma LIFE SIZE). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                              JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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